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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 14 de mayo de 2014 sobre
solicitud de autorización administrativa de instalación eléctrica. Ref.:
10/AT-1777-2. (2014083131)

Advertido error material en el Anuncio de 14 de mayo de 2014 sobre solicitud de autorización
administrativa y declaración de utilidad pública, publicado en DOE n.º 108, de fecha 6 de ju-
nio de 2014, se procede a efectuar su oportuna rectificación. 

En la página 17976,

Donde dice:

Polígono 43, parcela 9000.

Debe decir:

Referencia catastral 3017427TJ5731N0001HU.

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los afectados por dicho
proyecto, que podrá ser examinado en el Servicio de Ordenación Industrial, sito en Edificio Múl-
tiple, 3.ª planta, de Cáceres, pudiendo formular las reclamaciones que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio.

• • •

ANUNCIO de 11 de agosto de 2014 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 9 de las
Normas Subsidiarias de La Roca de la Sierra. (2014083075)

Los Planes Generales Municipales y sus Modificaciones están incluidos en el ámbito de aplica-
ción de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos
en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
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